
         

ke Factura: 002-002-000033325 20161701037P02761 y 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701037P02761 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE MAYO DEL 2018, (14,20) 

OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPT,MA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: FODER 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

        

A PETICIÓN DE: 

a No. NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 

. irte REPRESENTADO POR HUGO FABIAN ANDRADE NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA > ALTAÍR SOLUTIONS, S.L. OLVERA. EXTRANJERA 3-70479654 

  
  

  | OBSERVACIONES: 

   
   

  

LNAPATEXANDRA ALQUILLA FONSÉCA 

Eo SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



 
 

  
 
 

  
 
 

  

i 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

z 

 
 

  
    

 
 

  
 
 

 
 
 
 

  
 
 

O re C L 
  

 
 

 



 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 
 

 
 

 
  
 

  

i 
o 

; 

: 
4 

; 

1 
] 

su 
! 

n 
ds 

o
 

4 
l 

| 
| 

a 
| 

“1 
SS 

; 
o 

! 
L 

EZ 

: 
“rl 

| 
, 

] 
pd 

: 
” 

I 
E 

O 
Ss 

a 
l 

. 

¡ 
Sa 

Lo 
B
o
!
 

a 
S 

1 
o 

|! 
3 

O 
» 

o. 
9 

! 
2 

¿ 
nz 

j 
“Y 

ex 
o
 

5 
! 

O
 

Ne 
L 

e
 

! 
» 

7 
i 

O 
o 

4 
I 

2 

S 
a 

== 

Í 
8 

! 
E
 

| 
o 

E 
=” 

] 
| 

. 
Uv 

E 
O 

| 
] 

! 
TU 

y 
' 

O 
| 

an.” 
o 

O 
o 

O 

p
o
o
 

o 
z
o
l
 

Ss. 
5 

3
.
 

p
a
 

9
.
 

vn. 
y 

Ú 
y 

( 
= 

Za 
: 

GD 
“Y 

JD. 
a 

4 

¡ 
LO 

o 
3
%
 

p
o
a
 

1
4
 

E
N
 

2
D
 

o 

i 
v 

E 
! 

y 
U 

í 
4) 

¡ 
a 

2 
o 

> 
3 

butano 

0 
DO 

< 
a
 

0 
2 

A
 

S
S
 

A 
o 

q 
e 

po 
0
7
 

] 
O 
E
 

! 
4 

SN 
> 

y 
po 

A 
q 

7 
E 

U 

0 
1] 

S
N
 

¡ 
) 

E
N
 

o 

: 
r 

l 
EZ, 

, 
/ 

( 
= 

pl 

O
B
 

a
a
a
 

d
i
d
a
,
 

2 
aa 

3
 

] 
A
 

; 
. 

“
o
 

/ 
4 

; 
E
 

en 
A
 

ba 
+ 

ca 

, 
O 

=, 
SS 

5 
: 

A 
» 

A 
= 

0 
7 

> 
a) 

Y 
> 

el 
Yi 

) 
a 

de 
mv 

5 

So 
3 

B
E
E
 
d
l
a
.
 

E 
2 

3 

Doo 
AS 

S 
5 

83 
4 

£ 
p
S
 

A 
a 

== 
53 

D
O
 

Z 
O 

É 
po 

ca 
0.0 

m 
= 

! 
a 

Y 
Ea 

% 
o 

a 
Ú 

E 
2 

1. 
p
y
 

D 
A 

a 
3
]
 

a 
E 

as 
E 

EN 
a 

j 
- 

. 
AN 

V 
O
 

3 
w 

a 
“Gi 

¡er 
y
 

3
 

DO 
D 

Zo 
7” 

ErOy 
a
!
 

Y 
E 

Z
o
 

Z 

rs 
i 

e] 
$4 

“ 
E 

1 
E 

O 
7 

E 
D 

G 

, 
Ó 

; 
EL 

Z 
v 

. 
0 

: 
me 

3 
0 

= 

>
 

=e 
: 

2 
D 

en 
0
 

ON 
“os 

) 
., 

pl 
, 

ú 
vo 

l 
A
a
 

r
a
 

EN 
J 

A 
, 

A
 

o 
O
 

d
d
 

O] 
a 

mn 
O
 

YN 
0
 

i 
O
 

. 
G) 

” 
SS 

< 
Y 

D
o
o
 

os 
A
B
 

o, v
o
O
Q
 

o. 
0 

ES 
2. 

1 
39 

2 
o 

"
o
r
o
 

$ 
So 

N
O
A
 

Z 
¡o 

O 
an 

». 
<
a
 

ol 
oa 

Do 
E 

I
S
 

GS 
a 

| 
2 

L 
NN 

3 
00m 

E 
c
o
o
 

a 

o 
3 

H
 

. 
109) 

y 
) 

E 
e 

3 
> 

Da 
a 

a 
A 

wa 
E 

DO 
7 

po 
Uv 

TU 
O 

? 
E 

EN 
Ó 

o 
z 

yg 
“e 

A 
Fo 

a 
E 

E 
4 

5. 
0202 

1 
2 

E 
S. 

0
.
0
.
3
 

2 
8 

un 
. 

E 
el 

E 
o 

D 
: 
a
 

E 
q 

3 
2 

O 

FL, 
o
 

5 
a 

z 
24 

+
 

O 
1 

5H 
G 

> 
YY 

Su 
«+ 

Y. 
Y 

OR 
a 

. 
E 

. 
oo 

z 
3 

c 
iS 

Ea 
a 

mn 
bra 

A 
O 

O 
A 

DO 
; 

y 
_ 

y) 
O 

> 

= 
m 

O 
B
E
 

2 
a
)
 

ES 
B
o
r
 

o 
06 

N
I
 

3 
o. 

2 
ES 

mn 
d 

A
 

A 
28 

f 
AN] 

r 
=> 

po 
a
 

y 

SO 
o
 

ce 
E 

U
 

¡Ty 
G 

5 
4
 

A
 

49 
<Q 

23 
0 

2 
9
 

3 
3 

E 
3 

da 
E 

lO 
E 

ge 
2 

El 
E 

Ll 
E 

Da 
a 

gd 
l 

bt 
(5 

Ú 
pa 

a 
Ú 

0 

= 
224 

v 
0 

: 
v 

3 
3 

l 
> 

O 
a 

T 
E 

4 
o 

Hal 
mz, 

La 
Y
 

D 
Z
 

“ 
O 

a 
| 

ne 
Ss 

”s 
A
 

Mm 
2
 

de 
y
 

Ñ 
A
 

a 
S
 

o 
Y 

: 
E
 

=
 

2
 

. 
=e 4 

o
 

N 
a 

e 
A
A
 

A 
DOE 

y 
o 

2 
o 

a 
, 

A
 

2 
oa 

los 
D 

$ 
a 

Z 
: 

+ 
E 

e 
: 

> 

o 
O 

a
 

= 
“ed 

Y 
Tal 

E 
U
 

SÓ 

DO 
A 

E 
E
a
 

ID 

: 
ts 

P 
,



INSCRITA en el Registro Mercantil de A Coruña, tomo 

3576, folio 10, hoja C-54046. Constituye su cbieto 

social "“Instalaciones de frío, calor y acondiciona- 

miento de aire en general; calefacciones y agua ca- 

liente, de cualquier tipo y clase, calderas de calor 

en otros elementos centrales que lo suministren, cli- 

pl lo
s.
 

tización. Todo ello en cualguier tipo de edifica- 3 fo
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bs l 
Actúa en sú condición de ADMINISTRADOR UNICO, 

nombrado por tiempo indefinido en el propio acto fun- 

dacional, por lo que resulta, a mi Juicio, con sufi- 

cientes facultades representativas para el otorga- 

miento de esta escritura de poder, == 

Así resulta de copia autorizada de dicha escritu- 

rta que he tenido a la vista y a la que me remito, 

asegurándome el compareciente la vigencia del cargo, 

así como que no ha variado la capacidad jurídica y 

objeto de la sociedad que representa, que la misma 

existe y está organizada en forma de Sociedad Limita 

da conforme se establece en las Leyes españolas. --=--



    

o Sc O y D Yo, el Notario, hago constar expresamente 

cumplido con la obligación de identificación del ti- 

tular real que impone la Ley 10/2010 de 28 de Abril, 

consta en la mencionada escritura de 

  

manifestándome el compareciente que no 

se ha modificado el contenido de la misma. ==" “=> 

Tiene, a mi juicio, según interviene, capacidad 

  

vas para el otorgamiento de esta escritura de PODER 

Y, a tal É1M, TT A 

TORGA 

Que, en la representación que ostenta, confiere 

er general amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a favor del señor HUGO FABIÉ 

ANDRADE OLVERA, mayor de edad, ecuatoriano, con domi- 

» 2 
culer de cédula de ciuda- fa

 
+
 cilio en Quito (Ecuador), t 

mn -) 

dania número 1709889/6-8, a quien en adezante se le 

Slamará Simplemente el mandatario, cara que en nombre 

  

y representación de V“ALTATR SOLUTIONS, S.L.” (en ade- 

lante “ia sociedad”) realice los siguientes encargos: O 

a
)



a) 
2) 

y
 

G 

a) 

O 

cumpla con todos los procesos y requerimientos 

que la normativa ecualoriana requiera, para 

domiciliar en la Republica de Ecuador urna su- 

S.1.”, en adelante "la sucursal”, === 

ejerza la representación legal tanto Judicial y 

como extrajudicial de la sucursal, en la Repú- 

pa
 Dlica ael ECuURAa 

administre y negocie los 

futuros de la sucursal. nm 

para que a nombre y representación de la 

cursal, presente, proponga y firme cualquier 

tipo e demanda, conteste las mismas, concurra 

a cualquier tipo de audiencias, presente prue- 

bas y alegatos, que el caso requiera. “=== =-=- 

vara que a nombre y representación de la su- 

t 

A obligaciones contraídas al momento o que se 

dades financieras, así como disponer de sus 

fondos, reazizando Jos ingresos y pagos nece- 

: aa mn La a7 
sari1os paña €. Cesarrolo E 

con el fin de que el mandatario no se halle



  

ciente, otorga las más amplias facultades que 

e caso requiere, inclusive las estipuladas en 

el artículo treinta y ocho des código de pro- 

cedimiento civil ecuatoriano para que no sea 

bs
 

cumplimiento del 

nñasta cuando sea cecalmente revocado. 

pr
- 

presente 

y su 

a 

bián 

ad obliga 

Andrade 

a falta de estipulación la que obste el 

presente mandato. 

2 
el presente poder general: tendrá plena validez 

el mandatario podrá delegar cualquiera de las 

otorgadas por el mandante en el 

general que conside O re necesa” poder 

a manera Judicial, a de procuración 

un profesional del derecho de su en- 

mandante, 

usula de 

mantener indemne 

OQivera, de 

¡ón derivada Como



tra o en contra de la compañía por las acciones u 

omisiones realizades como corsecuenrcia del mandato 

que ostenta. La compañía asumirá todos 10S Costos, 

gastos y honorarios que se generen como consecuencia 

de la defensa del señor Hugo Fapián Andrade Olvera, 

de indemnizaciones y de cualquier otro tipo de obli- 

gación monetaria y/o pecuniaria que le sea impuesta, 

excepio en ez caso de negligencia grave o dolo de 

parte del apoderado, o en caso de que el apoderado 

exceda los límites de su mandato. “TIT 

cialmente las relativas al artículo > de la Ley Orgá- 

nica 15/1999 de protección de datos de carácter per- 

Leo, por su elección, al compareciente esta es- 

critura, redactada conforme a minuta presentada e in- 

= 

sistidea por el mismo, cuyo consertimiento ha sido li- 

% 
a bremente prestado y yo el Notario doy fe de que (el 

presente otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante e lnter- 

viniente. La encuentra conforme, se ratifica y firma Po 

conmigo, el Notario, que de su contenido, extendido 

en cuatro folios de papel exclusivo para documentos



  

notariales, serie CR, números 51/0249 

teriores correlativos. DOY FE. =====—== eo. Dm 

Sigue la f a
 rma del cormpareciente. Signado y Zir- 

mado El Notario autorizante. Ruoricado y sellado. =-- 

  

DOCUMENTOS SIN CUANTIA   

DERECHOS DEVENGADOS: 
BASE DE CÁLCULO: DOCUMENTO SIN CUANTIA, 
DISPOSICIONES APLICABLES Nas. 1,4,5,6,7 
Y NORMAS GENERALES DEL ARANCEL, Atos.63 y 234 R.N,       

ES COPIA de su original en donde queda anotada. 

X 

  

a expido para el compareciente según interviene, en 

cuatro folios de papel exclusivo para documentos no- 

tariales, serie CU, números 0904562 y los tres ante- 

riores correlativos, en A Coruña, z su 
+ a Pe 

  
1
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CA
 

  

DS     
Copia de la escritura autorizada el 14 de abril de 20186 por Don Francisco Manuel Ordóñez Armán, Notario 

de A Coruña, bajo el n* 1065 de su protocolo, xpedida el mismo día, sobre 4 follos de papel exclusivo 
notarial, serle CU, n* 0904582 y enteriores correlativos. 
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4. Pais: ESPAÑA 
: Ca untry ! Pays: 

El presente documento. público. 
This s publio document / Le présent acia publ e 

2. Hh sido firmado por Dor Francisco Man el Ordóñez Armán 
h as De neon signed by 

ste Signé par 

  

    

| 

3, quien actúa en calidad de Notario de A Coruña | 
acting in the capacty of | 

agissant: en qualkté de 

; 
! 
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¡4. y está revestido del sello j timbre de la Notaría 
hears the sea / stamp of 
es: revetu du scesu / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en A Coruña 8. el día 45/04/2016 
atiá . the fe 

| 

| 7. por Don Isidoro Antonio Calvo Vidal, , Secretario > de la Junta Directiva del Kustre Colegio Notarial 
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¡ 
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9. Sello / timbre: fe 
Seal / slamp: 
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SUPERIOR ABOGADO ABI ZZ2 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1) DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENT»FICACION Y CEDULACIÓN        

      

  

; ANDRADE ANDRES FABIAN a 
CÉDULA DE No 170988976-8 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE - ny 

OLVERA QUIROLA CECILIA MIRIAM BEÁ TRI CIUDADANIA i A! JA HAIRIA! A REAT _, > E 
APELLIDOS Y NOMBRES . : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN — A 8 
ANDRADE OLVERA : QUITO ÓN 8 
HUGO FABIAN 2014-04-25 e 8 

LUGAR DE NACIMIENTO FECHA DE EXPIRACIÓN - 
LOS RIOS "Ej 2024-04-25 2 TN 
QUEVEDO : ! o o 
QUEVEDO : 

FECHA DE NACIMIENTO 1974-07-23 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO Mi 

ESTADO CIVIL CASADO 
ANA CECILIA 
ARGUELLO JACOME     

  

REPÚBLICA DEA 
CONSEJO NACIONA      o Z : 1 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 , 

| 
| 

| 

| 902-0175 - 20 4709889788 : 
- - 

: ¡CADO CÉDULA ! 
o _ 

1 mo ANDRADE OLVERA HUGO FABIAN ' ! V 

: 
| | 

: 

| 

CIA CIRCUNSCRIPCIÓN tv | 

QUITO : cotogolÍAo , | / 

  

CANTÓN    

        
        ada para e ESE Lee 7 y ac 

2 2005 
   

  

     

     

es 
AGO SOY lv! aj: riores 

       5 
  

Crasioon, 

Fonseca 
DEL CANTON DITO 

¡



SEÑOR NOTARIO: 

n el Protocolo de Escrituras Públicas gue se encuentra a su cargo, sirvase protocolizar 

i ocumento que se adjunta, relacionado a la domiciliación de la SUCURSAL DE LA COM- 

79 

pr
 

el d 

PAÑIA DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA DENOMINADA ALTAJR SOLUTIONS S.L., que está debi- 

damente notariado y apostillado. 

1,- PODER OTORGADO A FAVOR DE HUGO FABIAN ANDRADE OLVERA, para ejercer la repre- 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Sucursal de la compañía en Ecuador. E 

La presente petición se la realizada, basado en el artículo 18, numeral dos de la Ley No- 

tarial Vigente. 

  

 



    Olvera, con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil quince - “gdl 

cuatrocientos dieciséis del Foro de Abogados, en esta fecha y en VEIN TITRÉS” 

    

    

   

Notaría Trigésima Séptima del cantón Quito, actualmente a mi cargo, los documentos, 

que anteceden.- Quito, a DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- La Notaria. 

CANT sd QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER, CONSTANTE EN SIETE (07) 
FOJAS UTILES, INCLUIDA ESTA.- QUITO, A DIEZ DE MAYQ DEL DOS MIL DIECISÉIS. - 
LA NOTARIA.- OS: O 

   
DRA. PAÚLIÑA AUQU ILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGESIM. A SE PT IMA DEL CANTON GUITO 
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NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20161701037000848 

MATRIZ 

“ÍFECHA: 18 DE MAYO DEL 2016, (10:32) 

TIPO DE : RESOLUC DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP. 

“ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-05-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701037P02761 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. 

ADE OLVERA HUGO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709889768 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOL| DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16-05-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.,1202 

  7 e 

  

NOTARIA 37 
QUITO 

  

RAZÓN: Al margen de la PROTOCOLIZACIÓN DE PODER, protocolizado ANTE 
MÍ, el 10 de Mayo del 2016.- TOMO NOTA: De la resolución de la Superintendencia 
de Compañías No. SCVS.IRQO.DRASD.SAS.2016.1202, de fecha 16 de mayo del 2016, 
la cual CALIFICA de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la 
compañía extranjera ALTAIR SOLUTIONS, $.L., de nacionalidad española; conceder 
el permiso para operar en el país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se 

   

    

opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado al abogado 
Ilugo Fabián Andrade Olvera, de nacionalidad ecuatoriana. ; Quito, a. DIE OCHO, 
DE MAYO DEL DOS MIE DIECISÍAS, + : A 

i ¿ ¡ q 
| z 

i | ES : ¡ , 
j ¡ 1 
] 1 ¿ 

] 

DRA, PAULINA' AUQUILLA FONSECA . 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUIPO y, PTIMA



dé. TR. 179780 

A 
_ A 

REPUBLIC 

  

    
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRG-DRASD-SAS-2046- LE0É 0% 

Ab. Álvaro Guivernau Becker a 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, (D). 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
las dos protocolizaciones efectuadas el 10 de mayo de 2016 en la Notaría Trigésimo Séptima del 
Distrito Metropolitano de Quito, que contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de 
Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera ALTAIR 
SOLUTIONS, S.L., de nacionalidad española; y, el poder otorgado al abogado Hugo Fabián Andrade 
Olvera, de nacionalidad ecuatoriana; 

QUE mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-720-M de 13 de mayo de 2016, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. ADM-14-006 de 6 de febrero 
de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo del 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Trigésimo Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de mayo de 
2016; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera ALTAIR 

SOLUTIONS, S.L., de nacionalidad española; conceder el permiso para operar en el país con arreglo 

a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el 
poder otorgado al abogado Hugo Fabián Andrade Olvera, de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésimo Séptima del Distrito Metropolitano 
de Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas el 
10 de mayo de 2016; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo 

cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las dos 
protocolizaciones efectuadas el 10 de mayo de 2016 en la Notaría Trigésimo Séptima del Distrito 
Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en 
las protocolizaciones antes señaladas, junto con el texto íntegro del poder, y las razones 

correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 

referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 15 MAY 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: - 21703 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2203 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709889768 ANDRADE OLVERA HUGO APODERADO 

FABIÁN :     

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMIEI HACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN    
    

  

  

    

l PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

DATOS NOTARÍA::+ NOTARIA TRIGESIMASERTIMA y/QUITO /10/05/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALTAIR SOLUTIONS, 5 ce 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS ADICIONALES:    
  

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-ARO-DRASD-SAS:2016-1202 DELSR. INTENDENTE DE COM PAÑIAS DE 

QUITO, (D) DE 16/05/2016.» PROTOCOLIZACIONES. DE. 10/05/2016 (2), EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA 

TRIGESIMA. SEPTIMA DEL D,M, DE QUITO, DRA, PAULINA AUQUILLA.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A 

FAVOR DEL SRi HUGO FABIAN ANDRADE OLVERA.- 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 5 ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE InSÉRtPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

FECHAD emisión; QUITO, A20 DÍA(S; EL MES DE MAYO DE-2M1Éte, 
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Factura: 002-002-000033327 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701037P02762 
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  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 
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  ALTAIR SOLUTIONS. S.L.   REPRESENTADO POR HUGO FABIAN ANDRADE 
OLVERA     

NÚMERO DE ¡DENTIFICACION TRIBUTARIA 
EXTRANJERA   B-704 79654 
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* NUMERO SEISCIENTOS TREINTA Y UNO. 

- EN A CORUÑA, mí residencia, a veintitrés de fe- 

brero de dos mil diecisélS. “TIT 

Ante mí, VICTOR COSÉ PEON RAMA, Notario del llius- 

tre Colegio de Gelicia, sustituyendo a mi compañero 

de asignación DON FRANCISCO MANUEL ORDOÑEZ ARMAN, en 

uso de ausencia reclamentaria y para su protocolo; -- 

- COMPARECEN 

ción Absoluta de Bienes, según se pactó en escritura 

de capitu jones matrimoniales, autorizada por el 

Notario de esta ciudad, don Enrique Santiago Rajoy 

os Feijoo, el día 

tocolo, de la que se tom 

de A Coruña, tomo 53, página 172, sección 2%, según 
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COBRA 

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho, mani- 

festando ser titulares reales deí acto o negocio que 

VAN A OAMI A A A A A 

Tienen, a mi Juicio, capacidad legal necesaria 

para formalizar ésta escritura de CONSTITUCION DE 

OTORGAN 

PRIMERO CINTO A A e 

Los comparecientes, según intervienen, como úni- 

cos socios, constituyen una sociedad de responsabili- 

dad limitada, de nacionalidad española, que se deno- 

mina "ALTATR SOLUTIONS, S.L.", con cuya denominación 

no existe ringuna otra, según me acreditan con la 
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eS € > a Ea a e oc 3 1 a Sociedades de Capital, Ley 25/2812, de 1 de agosto, 

- » 21/09 A Ss A e Heajamhara La a >iana sey 31/2014, de 3 ce diciembre, demás disposiciones 

ms - a 2 E = > 2 yx a icables y, en especia, sus estatutos, extendido 

Dichos estatutos, leídos por los socios fundado- 

res, según intervienen, son aprobados por los mismos, 

Manlfiestan los sccios fundadores que el código 

(CNAE) que le corresponde a la sociedad que por la 

presente se constituye es: 4322. 

TERCERO,“ CAPITAL SOCIAL Y APORTACIONES. “===> 

4 0
 a en la suma de VEINTE La
do
 

Zi Capital social se fi 

MIL EUROS (20.000,00 €), dividido en VEINTE MIL 

(20.000) PARTICIRACIONES SOCIALES de un euro de valor 

4 - - m- a allas a a a mia 7 - > > A cada una de ellas, liguazes, acumulables e indivi Í ]- 

U 

Las participaciones representativas del capital 

social han sido íntegramente asumidas y desembolsadas 

por los socios fundadores mediante



   
tidad de doce mil euros ADJUDICANDOSELE DOCE MIL 

PARTICIPACIONES SOCIALES, oémeros l al 12.000, ambas 

ES 

b).- DON ANGEL LUIS MONTEOLIVA DIAZ aporta la 

cantidad de tres mil euros ADJUDICANDOSELE TRES MIL 

PARTICIPACIONES SOCIALES, números 12.001 al 15.000, 

ambas IMCÍLusiVa. 

Cj.- DON RAMON ELADIO ALVAREZ HERNANSANZ aporta 

la cantidaa de tres mil euros ADJUDICANDOSELE TRES 

MIL PARTICIPACIONES SOCIALES, números 15.004 al 

13,000, ambas 1aclusive. 

C).- DOM JUAN ALFONSO DE MOLINA GORINA aporta la 

cantidad de dos mil euros ADJUDICANDOSELE DOS MIL 

PARTICIPACIONES SOCIALES, números 18.001 al 20.000, 

ambas IRCOÍuUsiVe, 

Me entregan los comparecientes, e incorporo a es- 

mm
 tificeción bancaria acreditativa de las ct
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CUARTO. - DESTICGNACION DA ORGANO DE ADMINISTRACION. 

Los socios fundadores acuerdan, por unanimidad, 

y
]



te por UN ADMINISTRADOR UNICO, designando, por tiempo 

indefinido, a DON ALFREDO SEIJAS SANTA CRUZ, 

Este nombramiento sél O 3
 O CO
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acuerdo adoptado de los socios que representen las 

dos terceras partes del Capital Social. -="=““ “===> 

Ei nombrado, presente en éste acto, acepta el 

cargo y toma posesión del mismo, prometiendo desernpe- 

ñario con lealtad y diligencia, asegurando no hallar- 

¿Omar k 

F 

se incurso en Causa alguna de incapacidad o inc 

tb tibilidad para ejercerlo, en esvecial de las determi- 

QUINTO. - INICIO DE OPERACIONES. "TT 

La Sociedad da comienzo a sus operaciones en el 

terceros antes de la inscripción de la Sociedad en el 

des estatutarias, se considerarán automáticamente 

asumidos por la Sociedad, por el mero hecho de su 

. oz 
b).- Y que el Organo de Administración designado



    

se encuentra facultado expresamente para reallzar 

cuantos actos y contratos sean necesarios, convenien- 

tes o simpiemente útiles para el desarrollo de la ac- 

cultades contenidas en la Disposición Finai de los 

cs socios fundadores se apoderan recíprocamente 

para que cualquiera de é2los pueda otorgar cualquier a z É 4 

ijocumento destinado a subsanar, completar o aclarar 

la plena inscripción en los Registros Públicos co- 

to del Registro Mercantil, los otorgantes consilenten 

expresamente la inscripción parcial de la presente 

escritura en el supuesto de que cualquiera de sus
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DIZLIGENCIA.- La pongo yo, el Notario autorizante, 

para hacer constar que el mismo día de su autorlza- 

ción, en la indicada sustitución, solicito al "Servi- 

=— 
cio Telemático de Solicitud de N.1.F., del Consejo 

General del Notariado y la Agencia Estatal de la Ad- 

ministración Tributaria” el N.1,F., Provisional de la 0)
 

nstituye, remitien- un
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0 D O O 3 
do aquél, "Comunicación Acreditativa del Número de 

Identificación Fiscal", de cuyo original, en soporte 

electrónico expedido por la AÉAT de conformidad con 

te legislación y del que re- 

sulta que el MNM.1.F., Provisional correspondiente es 

BROTA 

dei contenido de la presente diligencia, DOY FE.- 

Signado y firmado El Motario autorizante. Rubri- 

cado y sellado. 

DILIGENCIA. - La pongo yo, el Notarío autorizante, 

para hacer constar que el día veinticinco de febrero 

, 

de dos mi La
 dieciséis, en la indicada sustitución,



del Consejo General del Notariado y la Xunta de Gali- 

a” la solicitud de exención del impuesto de Opera- 

se constituye, remitiendo aquéi, en soporte electró- 

nico, el correspondiente Modelo 600 y lea Diligencia Ate 

de presentación que imprimo e incorpore a esta ma- 

Cada Y Bellado. A A 

DILIGENCIA DE INSCRIPCION. === ono 

La pongo yo, el Notario autorizante, en la indi- 

cada sustitución, para hacer constar tooo 

a l.- El día veintiséis de Febrero de dos mil die- 

tro competente a los efectos de su presentación tele- 

mática en cumplimiento de lo dispuesto en el ar 

249.2 del Reglamento Notarial, habiendo recibido por 

vía telemática, el Sr.Ord 

TI.- Posteriormente el Sr.Ordóñez Armán aquí 

sustituido, recibe telemáticamente 1 comunicación, 
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vía telemática comunicación de "NOTIFICACION DE 

INSCRIPCION TOTAL” que igualmente imorimo e 1ncorporo 

a esta MatEidZ, A 

Notario, DOY PE. 

Signado y firmado El Notario autorizante. Rubri- 

cado y sellado, a II 

DILIGENCIA.- La pongo yo, el Notario autorizante, 

para hacer constar, en la indicada sustitución, que 

Pp



provisional obtenido anteriormente. “TT 

Dei contenido de la presente diligencia, DOY FE,- 

Signado y firmado El Notario autorizante. Rubr 3 y 

ada y sellado. o A 

  

DOCUMENTOS DE CUANTIA 

DERECHOS DEVENGADOS: —354,36€ 
BASE DE CÁLCULO :20,000.00 Eur. 
DISPOSICIONES APLICABLES: Nos. 2,4,5,6,7 
Y NORMAS GENERALES DEL ARANCEL, Atos. 93 y 284 R.N,     
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 O NOTA: el tres de Marzo de dos m 

Victor José Peón Rama, en la indicada sustitución, 

expido primera copla para “ALTATR SOLUTIONS, S.L.” en 

dieciséis folios de papel exclusivo para documentos 

notariales, serie CR, números: 5626034 y los qauince 

anteriores correlativos. DOY FE. “===



        

  

E4 ECSV: 12 5140580-1NR    
Registro Mercantil Central 

Sección de Denominaciones 

CERTIFICACIÓN NO. 15140580 

RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN CADUCADA 

DON José Luis Benavides del Rey . Registrador Mercantil Central, 
en base a lo interesado por: 

D/Da. ALFREDO SEIJAS SANTA CRUZ, 

en solicitud presentada con fecha 15/02/2016 y número de entrada 16002732, 

eed AaLTAIR SODUTIONS, SOCIEDAD LIMITADA $Ré 
i 
E 

Figúra reservada a favor del solicitante, según certificación expedida 
con fecha 07/10/2015 a partir de la cual continua computándose el plazo 
ás reserva de sels meses previsto en el art. 412,1 del Reglamento del 
Registro Mercantil. 

   

  

La presente certificación se expide como renovación de la anterior 
por haber caducado la misma, al amparo de lo dispuesto en el art. 414.1 
de dicho reglamento. 

É 

5e ha acompañado a la solicitud, la certificación caducada, la cual 
se imutiliza simultáneamente a la firma de la presente. 

Madrid, e Dieciséis de Febrero de Dos Mil Dieciséis 

EL REGISTRADOR, 

La precedents certificación aparece suscrita por el Registrador antes expresado, con su 
fíixma electrónica reconocida, creada y desarrollada al amparo del artículo 108 y 

siguientes de la Dey 24/2001 de 27 de diciembre y disposiciones concordantes. 

El presente documento podrá verificarse utilizado el CSVY arriba indicado en la URL 
AEED://007, AGREE V 

NOTA.- La renovación concedida tendrá un plazo de vigeucía de 51 DIAS 
a los efectos de otorgamiento de escritura y presentación en el Registro 
Mercantil. Trenscurrido dicho plazo caducará la reserva de la denominación



altair el 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD LIMITADA 
"ALTATR SOLUTIONS, SL.” 

TITULO 1,- DENOMINACIÓN. OBJETO. DOMICILIO. DURACIÓN. 

ARTICULO 19.- La sociedad se denomina “ALTAIR SOLUTIONS, S.L.” 

ARTÍCULO 29.- La sociedad tene por objeto: Instalaciones de frio, calor y acondicio- 
nemiento de alre en general; calefecciones y agua caliente, de cualquier tipo y clase, calde- 
ras de calor en otros elementos centrales que lo suministren; climatización. Todo ello en 
cualquier tipo de edificación pública o privada, para usos industriales o particulares. La in- 
termediación en los trabajos de ingeniería y arquitectura en general, y en particular, en los 
de confección de proyectos, estudios, informes y dirección de obra. 

Sí fas disposiciones legales exigen algún título profesional para el ejercicio de alguna 
actividad comprendida en el objeto social, se realizará por medio de persona que ostente la 
reguerida titulación, actuendo, en su caso, como sociedad de intermediación en las activida- 
des profesionales recogidas en la Ley 2/2007 de 15 de Marzo. 

Las actividades integrantes del objeto social pueden ser desarrolladas total o parcial- 
mente de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de participaciones en socie- 
dades con objeto idéntico o análogo. 

ARTICULO 39,.- El domicilio social se fija en el término municipal de A Coruña, calle 
Concepción Arenal, 1-3, portal 2, piso 19, C.P., 15006, 

El Órgano de Administración podrá cambiar el domicilio social dentro del mismo tér- 
mino municipal y decidir la creación, supresión o traslado de las sucursales. 

ARTÍCULO 49.- La duración de la Sociedad es indefinida y las operaciones sociales dan 
comierizo el día del otorgamiento de la escritura fundacional. 

Sí por disposición legal, alguna actividad no puede iniciarse sín previa autorización o 
inscripción en un Registro especial, las operaciones sociales darán comienzo cuando se curn- 
plan los requisitos administrativos exigidos. 

TITULO !1.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. 

ARTICULO 50,- El capital social es de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €), dividido en 
WEINTE MIL (20.000) PARTICIPACIONES de un euro de valor nominal cada una, acumulables 
e indivisibles, numeradas correlativamente del 1 al 20.000, ambos inclusiva. 

Cada participación concede a su titular el derecho a emitir un voto, 

ARTICULO 60.- La transmisión de participaciones por actos "inter-vivos” se someterá a 
las reglas y limitaciones establecidas en el artículo 107,2 del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, Cualquier gasto que se origine hasta culminar la transmisión será a 
cargo del adquirente. 

ARTICULO 70.- La transmisión "mortis-causa” de alguna participación social confiere a 
los socios sobrevivientes, y, en su defecto, a favor de la sociedad, el derecho de adquirirlas, 
abonando al contado el valor razonable que tuvieren el día del fallecimiento del socio trans- 
itente. La valoración se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2010 para 

los casos de separación de socios y el derecho de adquisición habrá de ejercitarse en el plazo 
máximo de tres meses a contar desde la comunicación a la Sociedad de la adquisición "mor-



  

tis-causa”,     2 E, 
ARTÍCULO 89.- En los supuestos de transmisión forzosa, la sociedad, en de fecto de 2 los . 

socios, tendrá el derecho de adquisición preferente y podrá subrogarse en el lugar del reimás 
tante o, en su caso, del acreedor, rigiéndose por lo dispuesto en el értículo 109 del Real De- 
crato Legislat vo 1/2010. . 

  

ARTÍCULO 90.- La Sociedad llevará, por medio del Órgano de Administración, un 

LIBRO-REGISTRO de Socios en donde constará le identidad de los titulares de las participa- 
ciones sociales, o de los derechos reales y otros gravámenes sobre las mismas y demás cir- 
cunstancias exigidas en cada momento por la legislación aplicable,. El socio o el titular de 
derechos inscritos podrá obtener certificación de las participaciones o derechos registrados a 

su nombre. En ningún caso las certificaciones del Libro-Registro sustituirán al título de pro- 
piedad de las participaciones sociales, 

La transmisión de parta paciones sociales o la constitución de gravámenes sobre las 
mismas deberá notificarse a la Sociedad. El adquirente de las partic ipaciones sociales podrá 
ejercer los derechos de socio frente a la sociedad desde que ésta tenga conocimiento de la 
trasmisión o, en su caso, de la constitución del gravamen. 

En caso de USUFRUCTO de participaciones, la cualidad de socio reside en el nudo pro- 
pietario, pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos acordados por la 
Sociedad durante el usufructo. En el caso de PRENDA corresponderá al propietario el ejerci- 
cio de los derechos de socio. 

: TITULO 1L.- ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD 

| ARTICULO 100.- Los órganos de la sociedad son la Junta General de Socios y el de 
Adrainistración. 

É 
SECCIÓN PRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL 

¡O ARTICULO 110,- La voluntad de los socios, expresada por mayoría en Junta General, 
regirá la vida de la Sociedad. Los acuerdos sociales se adoptarán por fmayoría de los votos 

válidamente emitidos siempre que representen al menos un tercio de los votos correspon- 
dientes a las participaciones sociales en que se divida el capital social, No se computarán las 
votos en blanco. 

' Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior y salvo que por disposición legal 
expresa se establezca otra cosa: 

a. El aumento o la reducción del capltal y cualquier otra modificación de los estatutos 
sociales para la que se no se exija Mayoría cualificada requerirán el voto favorable de más 
de la initad de los votos correspondient es a las participaciones en que se divida el capital 
oda También se requerirá esta mayoria para cambiar el sistema de administración de con- 
ormidad con el artículo 15 de los Estatutos. 

b.- La autorización a los administradores para que se dediguen, por cuenta propia o 

ajena, al mismo, análogo o complementario géñero de actividad que constituye el objeto 
social; la supresión o la limitación del derecho de preferencia en los aumentos de capital; 3 
transformación, fusión, escisión, la cesión global de activo y pasivo, el traslado de domicili 
al extranjero, la exclusión de socios y la introducción en los estatutos sociales de cláusula de 
sumisión a arbitraje, requerirán el voto favorable de, al meños, dos tercios de los votos co- 
rrespondlentes a las participaciones en que se divida el capital social. 

El socio no podrá ejercer el derecho de voto en los supuestos de conflicto de intereses 
previstos en el art. 190 del Real Decreto Legislativo 1/2010. 

ARTICULO 129.- Toda Junta General será cofvocada por el Órgano de Administración, 
los liquidadores, mediante carta certificada con aviso de recibo dirigida al domicilio que los 

socios hubieran designado a tal fin, y en su defecto, al que resulte del Libro-Registro de So- 

cios. Entre la última carta que se remita y la fecha fijada para la celebración de la Junta de- 
berá mediar un plazo de, al menos, guince días. Todo ello sin perjuicio de someterse en la 
forma, contenido y plazo de la convocatoria a lo que se determine en cada caso por disposíi- 
ción legal imperativa.



La convocatoria expresará, el nombre de la Sociedad y el de quien realice la comunica- 

ción, así como la fecha y hora de la reunión, y, el Orden del Día y, en su caso, las menciones 
legales por los temas a tratar y el cargo de la persona o personas que realicen la convocato- 
ria. 

ARTICULO 139.- La Junta General deberá celebrarse al menos una vez al año dentro 
de los seis primeros meses de cada ejercicio social, para censurar la gestión social, aprobar, 
en su ceso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado, 

Actuarán de Presidente y Secretario de la Junta General, en su caso los que lo sean del 
Consejo de Administración, en el supuesto de sadriinistración mancomunada o solidaria el de 
mayor y meñor edad respectivamente, Y en el caso de existir un sólo administrador este será 
el Presidente y Secretario quien el mismo designe, y en cualquier otro caso que pudiera pre- 
sentarse, las personas que elljan los asistentes a la reunión, 

ARTÍCULO 140,.- Todo socio podrá hacerse representar en la Junta General por otra 
persona aunque no ses socio, La representación deberá conferlrse por escrito y deberá reali- 
zarse para ceda Junta, salvo que conste en documento público, 

SECCIÓN SEGUNDA: DE LOS ADMINISTRADORES. 

ARTÍCULO 150.- La sociedad será administrada y representada, a elección de la Junta 
eneral, por un administrador único, por varios administradores que actúen solidariamente, 

varios administradores conjuntos para que actúen mancomunadamente dos de ellos, o por 
un Consejo de Administración que actuará colegiadamente. Cuando se siga el sistema de 
administración solidaria o conjunta, el número de administradores no podrá ser inferior a dos 
ni superior a cuatro. La Junta por acuerdo favorable de más de la mitad de los votos corres- 
pondientes a las participaciones sociales tendrá la facultad, en cualquier momento, de optar 
por cualquiera de éstos sistemas de administración; no obstante para separar a los adminis- 
tradores designados en el propio acto fundacional será necesario el voto favorable de las dos 
terceras partes de capital social. 

El Consejo de Administración podrá delegar todas o parte de sus facultades legalmente 
delegables en una Comisión Ejecutiva o uno o varios Consejeros-Delegados, determinando 
su forma de actuación, y tanto el Consejo como los Administradores, cualquiera que sea su 
modalidad, podrán otorgar y revocar apoderamientos. 

ARTICULO 160,- Cuando se siga el sistema de Consejo de Administración, éste deberá 
estar integrado por un minimo de tres y un máximo de doce miembros. 

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes 
oO representados por otro Consejero la mayoría de sus vocales. La representación se conferirá 
mediante carta dirigida al Presidente. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 
asistentes a la reunión, salvo la delegación permanente de alguna facultad en la Comisión 
Ejecutiva o en el Consejero-Delegado y la designación de quienes ocuparán tales cargos, que 
necesitará el voto favorable de las dos terceras partes de los cormponentes del Consejo. La 
votación por escrito y sin sesión será válida si ningún Consejero se opone a ello. Las discu- 
siones y acuerdos del Consejo se llevarán a un libro de actas que serán firmedas por Presi- 
dente y Secretario. El Consejo se reunirá siempre que lo soliciten al menos un tercio de sus 

miembros o lo acuerde el Presidente, y se convocará por éste o quien haga sus veces, con 

tres días de antelación, mediante notificación personal a cada Consejero. No obstante lo an- 

terior, los administradores que constituyan al menos un terdo de los miembros del consejo 
podrán convocario, indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde ra- 
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dique el domicilio social, si, previa petición al presidente 
ra hecho la convocatoria en el plazo de un mes.     El Consejo elegirá de su seno a su Presidente y al Secretario y, en su caso, a un Vice 
presidente y a un Vicesecretario, siempre que estos 

por la Junta al tiempo de la elección de los Consejeros, El Secretario y el Vicesecretario” pan 
drán ser o no Consejeros, en cuyo caso tendrán voz pero no voto. El Secretario y, en su ca- 
so, el Vicesecretario, no Consejero, tendrá facultades para certificar y elevar a públicos 
acuerdos sociales, 

En caso de empate decidirá el voto personal del Presidente. 

ARTICULO 170.- La representación de la Sociedad en juicio y fuera de él corresponde a 
los Administradores y se extenderá a todos los actos comprendidos dentro del giro y tráfico 
de la empresa y a cuantas actividades y facultades no estén expresamente reservadas a la 
Junta General. 

ARTICULO 180.- Los Administradores ejercerán su cargo por un periodo de tiempo in- 
definido. 

Podrán ser nombrados suplentes de los administradores para el caso de que cesen por 
alquiler causa uno o varios de ellos; dicho nombramiento se “entenderá efectuado hasta la cu 

pelebración de la primera Junta General. 

: ARTICULO 190.- Para ser administrador no será necesaria la condición de socio, 
No podrán ser administradores los que determinan en el Real Decreto Legislativo 

1/2010 en su art. 213 nilas personas incompatibles por disposición legal del Estado español 
lo en su caso de Comunidad Autónoma. 
: Los Administradores no podrán dedicarse por cuenta propia ni ajena al mismo género 
¡de comercio que constituye el objeto de la sociedad, salvo acuerdo adoptado por mayoría en 
¿Junta General gue represente al menos las dos terceras partes de los votos correspondientes 
ales participaciones en que se divida el capital social. 

ARTICULO 200.- El cargo de administrador será gratuito. 

TITULO 1V.- EJERCICIO SOCIAL. 

ARTICULO 210,- El ejercicio social se Inicia el 1 de enero y finalizará el 31 de diciern- 
bre de cada año. 

TITULO V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

. ARTICULO 220.- La Sociedad se disolverá por las causas legalmente previstas. Adopta- 
da, el acuerdo de disolución se abrirá el perlodo de liquidación, que se llevará a efecto por 
quienes fueren administradores de la Sociedad siempre que la Junta General no designe ex- 

oresamente quienes desempeñaran el cargo de liquidadores. 

TITULO VI.- DERECHO DE SEPARACIÓN Y EXCLUSIÓN. 

ARTICULO 23%.- DERECHO DE SEPARACIÓN Y EXCLUSIÓN. 

í.- Además de los supuestos legales previstos en el Real Decreto Legislativo 1/2010, 
dificado por la Ley 25/2011 1, los socios podrán SEPARARSE: 

a2.- Si votan en contra del acuerdo del cambio de sistema de administración o del normn- 
bremiento de los administradores, reservándose expresamente este derecha en el acta de la 

Junta. 
b.- Si se openen durante dos años consecutivos a la aplicación de resultados que 

acuerde la mayoría, reservándose expresamente este derecho en el acta de la Junta. 
El derecho de separación se ejercitará mediante notificación notaria! dirigida al órgano 

de administración en el plazo máximo de DOS meses desde que se produzcan los citados 
supuestos. La valoración y reembolso de las participaciones se regirá por los artículos 353 y 
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nombramientos no hubiesen sido, hechos, A :



356 del Real Decreto Legislativo 1/2010 

11.- Los socios podrán ser EXCLUIDOS par la Junta General por las causas y en la for- 
ma prevista en los artículos 350 y siguientes del Real Decreto Legisiativo 1/2010. 

TITULO VIL- SOCIEDAD DE UN SOLO SOCIO. 

ARTICULO 249.- En caso de que la sociedad sea unipersonal se estará a lo dispuesto 
en los artículos 12 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/2010. 

Transcurridos seis meses desde que un único socio sea propietario de todas las particl- 
paclones sociales, sin que esta circunstancia se hublese inscrito en el Registro Mercantil, 
aquél responderá personal, limitada y solidariamente de las deudas sociales contraídas du- 
rante el periodo de unipersonalidad. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA, 

Todas las cuestiones que surjan de la interpretación y aplicación de éstos estatutos, en 
las relaciones entre la Sociedad y los socios, y entre éstos por su condición de tales, se s0- 
meterán necesariamente a un arbitraje de equidad, conforme a lo que regula la legislación 
vigente, juzgando un árbitro nombrado por las partes y en su defecto por el Presidente de la 
Cámara de Comercio que corresponda al domicilio social. Para la formalización judicial del 

compromiso, en su caso, quedan todos sometidos a la jurisdicción de los Tribunales y Juzga- 
dos del domicilio social, siendo todos las gastos de la misma y los daños y perjuicios que 
causare, a Cargo de quien, con su conducta activa o pasiva, hubiere dado lugar a ella, todo 
ello sin perjuicio de las normas imperativas sobre la materla. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- 

Se prohibe expresamente ocupar cargos en la Sociedad, o en su caso ejercerios, a 
personas declaradas incompeatioles, en la medida y condiciones que quedan fijadas en las 
disposiciones legsles, estatales y autonómicas. 

DISPOSICIÓN FINAL.- A modo meramente enunciativo, corresponden a los Adminis- 
tradores las siguientes facultades y todo cuanto con ellas esté relacionado, ampliamente y 
sin limitación alguna: 

a).- Disponer, adquirir, enajenar y gravar toda clase de bienes, incluso inmuebles y 
constituir, modificar o extinguir derechos reales o personales. 

b).- Otorgar toda clase de actos y contratos o negocios jurídicos, sin excluir el arren- 
damiento financiero o cualquier otra operación similar, con los pactos, cláusulas y condicio- 
nes que quieran fijar, transigir y pactar arbitrajes, tomar parte en concursos y subastas, 
hacer propuestas y aceptar adjudicaciones. : 

c).- Administrar en los más amplios términos bienes muebles e inmuebles, hacer de- 
claraciones de edificación y plantación, deslindes, amojonamientos, divisiones horizontales y 
materiales, agrupaciones y segregaciones, concertar, modificar y extinguir arrendamientos y 

cualesquiera otras cesiones del uso y disfrute. : 
d).- Girar, aceptar, endosar, intervenir, avalar y protestar letras de cambio y otros do- 

cumentos de giro, 
e).- Tomar dinero a préstamo, reconocer deudas y créditos, constituir, aceptar, modifi- 

car, adquirir, enajenar, posponer y cancelar total o parcialmente, antes o después de su ven- 

cimiento, háyase o no cumplido la obligación asegurada, hipotecas, prendas, enticresis, 
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   prohibiciones, condiciones y toda clase de limitaciones o garantías. 
f).- Disponer, abrir, seguir y cancelar cuentas y de pósitos de cualquier tipo' en «cuado. . 

quier clase de entidades de crédito y ahorro, bancos, incluso el de España y sus Sucurga! eS, 
institutos y organismos oficiales , haciendo todo cuanto la legistación y práctica bancarias 

permitan. 
3). Otorgar contratos de trabajo, de transporte y de traspasos de local de negocio, re- 

tirar y remitir géneros, envíos y giros, 

H).- Comparecer ante Juzgados, Tribunales, Magistraturas, Corporaciones, Comunida- 
des Autónomas, Entidades estatales, provinciales o municipales y ante cualesquiera orga- 
nm oficinas o dependencias, juntas, comunidades o funcionarios, y en cualquier concep- 

como demandante, demandado, querellante, coadyuvante, titular, cotitular o simplemen- 
te 2 interesado, en todo tipo de causas, juicios, procedimientos o expedientes civiles, crimina- 
les, administrativos, contenciosos y económico-administrativos, interponer recursos, incluso 
de casación y nulidad, ratificar escritos y desistir de todas las actuaciones, pudiendo hacerlo 
directamente o confiriendo poderes a abogados y procuradores de los Tribunales, con la ma- 
yor amplitud e incluso para recursos extraordinarios de casación. 

% 1).- Dirigir la organización comercial de la Sociedad y sus negocios, nombrando y sepa- 
í rando empleados y representantes, 

3).- Otorgar y firmar toda clase de documentos, públicos y privados, pudiendo retirar y 
cobrar toda clase de cantidades y fondos del Estado, Comunidades Autónomas, Provincia, 
Municipio, Hacienda o cualesquiera otras entidades públicas o particulares, firmando al efec- 
to, cartas de pago, recibos, facturas y libramientos. 

10).- Tomar participaciones en la cuantía y medida gue estime conveniente en cualquier 
dase de empresas o sociedades, Incluso participando en la constitución o promoción de ellas, 
Aceptar y desempeñar cargos en las sociedades mercantiles de que forma parte como socio 
la Sociedad, interviniendo en las Juntas y Consejos, designando a la persona o personas que 
la han de representar, 

Constituir Agrupaciones y/o Uniones Temporales de Empresas con cualquier fin, dentro 
de la Normativa legal, señalando las aportaciones y prestaciones a realizar, hombrar los car- 
gos o Juntas que han de regidas y/o administrarlas, designando a las personas que repre- 

- senten a la sociedad en los contratos o cualquier documento a otorgar, que no tendrán que 

' ser miembros del Consejo de Administración o Administradores, 
, D).- Llevar a cabo todas las actuaciones que sean precisas para la obtención, por parte 
+ de la sociedad del Certificado Electrónico para Personas Jurídicas para el ámbito tributario de 

“da Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, así como de cualquier otro elemento técnico o de- 
cumental preciso para que la Compañía pueda presentar todo tipo de declaraciones tributa- 
rias y de seguridad social por medios telemáticos, Á tales efectos podrá realizar todos los 
actos necesarios o convenientes para lograr que la compañía obtenga el mencionado Certifi- 
tado, pudiendo para ello, a título enunciativo, representar a la entidad, aportar documenta- 
ción de todo tipo, realizar manifestaciones, recibir notificaciones, formalizar documentos de 
cúálquier clase y comparecer ante Notario o cualquier organismos administrativa o judicial. 
Adicionalmente, proceder a la presentación, por cualquier medio telemático y mediante firma 
electrónica o medio funcionalmente análogo, de cualescuiera declaraciones legalmente pre- 
vistas, a través de formularios oficiales o mediante cualquier otro procedimiento, ante las 
distintas Administraciones tributarias y de seguridad social competentes. 

m).- Conceder, modificar y revocar toda clase de apoderamientos, amplios y restringi- 
dos, detallando las facultades. 

A



  

D./D.? Marta Lema García, en calidad de apoderado/a de BANCO DE SABADELL, S.A, 

oficina de Empresas Coruña - 5109, con domicilio en e/Ferrol n28, bajo deha.. 

CERTIFICA: 

A los efectos de lo dispuesto en la legistación vigente que, en esta oficina y en la 
cuenta número ESS1-0081-5109-94-0001134622, abierta a nombre de ALTAR 

SOLUTIONS, S,L., sociedad en constitución, se ha ingresado por D./D.*/Soc. ALFREDO 

SEÑAS SANTA CRUZ, con NIF 324223298, en fecha 18 de Febrero de 2016, la cantidad de 

doce mil euros (12.000,00 €), en concepto, según manifiesta/n, de aportación de 
capital para la constitución de la referida sociedad. 

Y para que conste, a los efectos oportunos y a petición de D./D.% ALFREDO SEJÍAS 

SANTA CRUZ, provisto/a de NIF 32422329B, se expide el presente certificado en A 
Coruña, a 22 de Febrero de 2016. 

0] DÁ SABADELL, S.A, 

p.b. 
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D./D.? Marta Lema García, en calidad de apoderado/a de BANCO DE SABADELL, S.A., 

oficina de Empresas Coruña - 5109, con domicilio en e/Ferrol n28, bajo deha.. 

CERTIFICA: 

Á los efectos de jo dispuesto en la legisiación vigente que, en esta oficina y en la 

cuenta número ES61-0081-5109-94-0001134622, abierta a nombre de ALTAIR 

SOLUTIONS, S.L., sociedad en constitución, se ha ingresado por D./D.*/Soc. ANGEL 

LUIS MONTEOLIVA DIAZ, con NIF 32426463M, en fecha 22 de Febrero de 20185, la 

cantidad de tres mil euros (3.000,00 €), en concepto, según maniflesta/n, de 

aportación de capital para la constitución de la referida sociedad, 
i 

Y ipara que conste, a los efectos oportunos y a petición de D./D.* ANGEL LUIS 
MONTEOLIVA DIAZ, provisto/a de NIF 32426463M, se expide el presente certificado 

eñ ACoruña, a 22 de Febrero de 2016. 

BANCO D sfpaoeaL SA, 

p.b. | 
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D./DF Marta Lema García, en calidad de apoderado/a de BANCO DE SABADELL, S.A., 

oficina de Empresas Coruña - 5109, con domicillo en c/Ferrol n28, bajo dcha.. 

CERTIFICA: 

Á los efectos de lo dispuesto en la legislación vigente que, en esta oficina y en la 

cuenta número ES61-0081-510994-0001134522, abierta a nombre de ALTAIR 

SOLUTIONS, S.L,, sociedad en constitución, se ha ingresado por D./D.*/Soc. RAPION 

ELADIO ALVAREZ HERNANSANZ, con NIF 349303758, en fecha 22 de Febrero de 2018, la 

cantidad de tres mii euros (3,000,00 €), en concepto, según maniflesta/n, de 

aportación de capital para la constitución de la referida sociedad, 

Y para que consle, a los efectos oportunos y a petición de D./D.F RAMON ELADIO 

ALVAREZ HERNANSANZ, provisto/a de MIF 34930375£, se expide el presente 
certificado en A Coruña, a 22 de Febrero de 2016. 

BANCO de SABADELL, S.A.    
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D./D,? Marta Lema García, en calidad de apoderado/a de BANCÓ DE SABADELL, S.A., 

oficina de Empresas Coruña - 5109, con domicilio en e/Ferrol n28, bajo dcha... 

CERTIFICA: 

A los efectos de lo dispuesto en la legislación Vigente que, en esta oficina y en la 

cuenta número ES61-0081-510994-0001134622, abierta a nombre de ALTAIR 

SOLUTIONS, S.L., sociedad en constitución, se ña ingresado por D./D.*/Soc. JUAN 

ALFONSO DE MOLINA GORINA, con NiF 39619751€, en fecha 22 de Febrero de 2016, la 

cantidad de dos mil euros (2.000,00 €), en concepto, según maniflesta/n, de 

aportación de capital para la constitución de la referida sociedad. 

Y para gue conste, a los efectos oportunos y a petición de D./D.* JUAN ALFONSO DE 

MOLINA GORINA, provisto/a de NIF 39619751C, se expide el presente certificado en A 

Coruña, a 22 de Febrero de 2016. 

BANCO o SABADELL, S.A. 
DP: 7 
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Número de Desumento:: 800975098838 1 23 | 1 2 3 

Exercicio; 2016 ORT E EI] 

o dd a a a 
E Expediente: 3251 Ed 
a SERE 4 E 4 E 

É o BS BL Lol E 

o Deta de Presentación: 25/02/2016 
2 

3 600975096838 3 
2 nue: Apelídos 2 Noma ot razón social Taléfona 

E704 70654 ALTAIR SOLUTIONS, S.L. 

Rúe/Preze/Avda, Móm, Ezc.| Andar Porta; Concejo Provnaa C.P, 

| CONCEPCION ARENAL 1 Coruña (A) A CORUÑA 15008 

CLAVE/ICONCERTO 3 o o NÚM, SUXEINTOS PASIVOS 1 NÚM, DE TRANSINTENTES o 

| NIE: Ápelidos e Nome au razón social Teltfono 
za 

Rua/PrezalAvda, Núm.  [Esc.j Andar ¡ Porta ] Concela Provincia c.P 

eS TIPO identificación do notara, fedateria, autoridada xudicial ou adrinlsirativa: 

A art [| Administrativo 33214066L.— - ORDÓÑEZ ARMÁN, FRANCISCO MANUEL 

E E Ml Xudicial Localidade de fornalizaciónfottorgemento: Autoriza ao nalerñío ao envío dos documentos noterlais: 

Eg a Mercantil CORUÑA (A) E si 17 Non 

e [x] Notanal Cód, Notaria: Ano Prota.: Tip, Dos: Núm. Proto. Prato, Bis: 
[_] Privaco 150308015 | 2016 1 000831 200 

Concepto: Guros datos identificativos 

3 | SO0-CONSTIT, SOC. NON ANÓNIMA CONSTITUCIÓN ELL. 

o mor Referencia catastral: Valor catestral: Supsricia; 
a: TIPO: 
tn 
21m en 
S LJ URBANO Vía Pública/Paraxe: Nám, Esc Andar Porta 
21 [7] RÚSTICO 

Concello Provincia Cóú Postal Valor decterado: 

Coruña (A) A CORUÑA 20.000,00 

E 200000 A AN , l 

2 pa o E Reduciuccnarnco normar sarna rear res | a 
el EXENT A METO 2 Ly EXENTO 1] NOM SUXE¡TO Base Liqu 0.00 

E | FUNDAMENTO DO ION SS j 
AH on ; ÓN 2 CU NON SUXENCION: Cota ibutaña 

3 
“10,5, AMPLIACIÓN CONSTITUCIÓN APORTACIÓ] Total bunificacións e dedución 

Gota a ingresar(5-8) 3] 

E, LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA Importe RecargR cucncuanno non oncac enano craneo an cerAoas IrrRrennrra rencia Rr = 

DATOS PRIMEIRA LIGUIDACIÓN: UL A rr E —i 
Núrnaro: Total Recarga. ccomanenonoconnarenanenar ano raro ranono vara ton prano nas nnanamo JR 

Data de Presentación: TOTAL A INGRESAR Y 0,08 

Importe de ingresa: 
EMPORTE IMGRESADO 0,00 

> NIF; Apelidos e Name ou razón social y - c.P 

£ El 33214066L. ORDÓÑEZ ARMÁN, FRANCISCO MANUEL 981225727 15003 

EN Núm, [Esc Andar | Porta E concello Cod | Provincia 
CL DURÁN LÓRIGA 11 2 - [Coruña (A) 030) A CORUÑA 

a a lat RO 
% Entidaga: Lara de ingreso: HRG: 

3 
Z 

A veracidade do confido deste documento pódea comprobar na dirección www.conselleriadefacenda.. 

Código Seguro de Verificación 034 5F78 E0E1 E447 E o SA     
  Ox contibuintca, nes adas relactóna comas aetmrinistracións butorlas, gozan des derekos xerak delmidos ne a yo 34 12 Lal 58/2003, do 17 tdo derombra, Xeral Tritarnara. 
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- ALTAR SOLUTIONS SL 

Tipo: N - Notarial Notario: 33214066L - FRANCISCO MANUEL ORDÓÑEZ ARMÁN 
Notaría: 150308015 Protocolo: 1 / 2016 / 000631 

A Consellerla de Facenda da Xunta de Galicia, unha vez examinados os datos que obran no seu poder, conforme á Orde 
de 30 de decembra de 2010, a efecto do imposte de Transmisións Patrirmonials e Actos Xuridicos Documentados, certifica 

que presentou: 

- copia simple electrónica do documento público referido, comprensivo do felio impoñible, no qua se rafaciona o acto ou 

contrato que orixina o tributo. 

- autofiquidación polo imposto correspondente a este documento, co número de autoliquidación que se relaciona, e Na 

sey caso, pago do mesmo, de acordo co seguinte: 

N? Autoliquidación: imparte pagado: Jutras situacións: 
600975095838 0,00 £ 1 - Exento / Non suxejto 

NAC: CSV xuslificante de presentación: 
DI4ESPTGEOELE447            

des: 

AI Código seguro de verificación: —CT709DSAETF2DE941 | MN 
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A CORUNA MERCANTIL 
NOVOA SANTOS 5-7-9 primero 
15008 - A CORUNA 

Motificación de Asiento de Presentación 

Se pone en su conocimiento que el documento con número de entrada 11201611 ,483,0 
correspondiente e la sociedad ALTAR SOLUTIONS, S.L. autorizado en CORUNA (4), número de 
protocolo 2018/831 el día velntitres de febrero de dos mil dieciaóls fue presentado el d e ía 

veintiséis de febraro de dos mil dieciséis en el diario 89, asiento 1258, 

ACORUÑA . a velntissis de febrero de dos rali dieciséis



' : 
; 

Aldos efecios de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Aidiembre, de Protección! 
de Datos de Carácter Personal, gueda informado de que los datos “personálgs 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los Libros del Registrar 
y a los ficheros gue se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es el” 
Registrador, siendo el uso y fin del tratemiento el previsto expresamente en la 
normativa registral, . 

La información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos 
previstos legalmente, o con objeto de satisiacer y facilítar las solicitudes de publicidad 
formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

la información puesta e st disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransferible 

Unicamente podré utilizarse para la finalidad por la que se solicitó o para otras 
compatibles 

Cueda prohibida la transmisión o cesión de la información por el usuerlo a 
cualquier otra persona, incluso gratuita. 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 
información registraí a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada 
ide personas físicas O jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia 
0 nstrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02 238). 
é En caso de que esta información hubiera sido obienida telemáticamente, el 
usuario receptor de la misma se acoge a las condiciones de la Política de Privacidad 

expresadas en la Web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, 
' Mercantiles y y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de le página web 
¡nr registradores.oro. 

En cuento resulte compatible con la legislación especifica del Registro, se 

    

' reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
, Oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitardlos dirigiendo un 
* escrito a la dirección del Registro, 

    

 



A CORUÑA MERCANTIL 
NOVOA SANTOS 5-7-9 primero 
15006 - A CORUNA 

Notificación de nserioción Total 

La escritura número 2016/6341, autorizada el día velntitres de febrero de dos reil dieciséis por el 
notario ORDONEZ ARMAMN, FRANCISCO MANUEL, que fue presentada el día velntisdis de 
febrero de dos mil dieciséls, con el número de entrada 1/20768/M1.483,0, diario 89, asiento 1288, 
ha sido inseñta. con fecha dos de marzo de des mil dleciséls, en el tomo 3578, follo 18, 
inscripción 1 con hoja €-54048, de la entidad ALTAIR SOLUTIONS SL. 

Haciéndose constar expresamente la no inclusión de la personals nombrade/s a 
que se refieren las inscripciones practicadas en este Registro en viriud de este 
documento, en el Índice Centralizado de incapacitados ni en el REGISTRO PÚBLICO 

CONCURSAL, conforme a do dispuesto en el articulo 61 bis del Reglamento del 
Registro Mercantil. : 

A CORUÑA, dos de marzo de dos mil dieciséis



  >y 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13'4e diciembre, de Proteocióf 
de Datos de Carécter Personal, queda informado de que los datos personales 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los Libros del Regisito 
y alos ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es e 
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsio expresamente en la: 
normativa registral. 

La información en elos contenida sólo será comunicadas en los supuestos 
previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad 
formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene 
carácter intransierible. 

Únicamente podrá utilizarse para la finalidad por la que se solició o para otras 
compatíbles, 

Gueda pronibida la transmisión o cesión de la información por el ustiario a 
cualquier otra persona, incluso gratuita. 

: Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 
información registral a ficheros e bases informáticas pera la consulta individualizada 
de persones físicas O jurídicas, incluse expresando la fuente de procedencia 
 nstrucción de la DGRA de 17/02/1998, BOE de 27/02/1998). 

: En caso de que este información hubiera sido obienida teleméáticamente, el 
í Usuario receptor de la misma se acoge a des condiciones de la Política de Privacidad 
' expresadas en la Web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles de España, publicadas a través de la página web 
vena registradores.org. 

En cuanto resulte compatible con la fegislación específica del Registro, se 
reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarios dirigiendo un 
escrito a la dirección del Registro, 
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COMUNICACIÓN ACREDITATIVA DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN FISCAL 

La presente comunicación ha sido remitida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

Este documento tiene plena validez para acreditar su Múmero de Identificación Fiscal (NIP). 

El Número de Identificación Fiscal (NIF) que figura en la presente comunicación podrá ser comprobado en la página 
web de la Agencia Tributaria (www .agenciatributaria.es), accediendo a Oficina Virtual / Otros Trámites / 
Certificaciones Tributarias y, en el grupo de servicios sin certificado de usuario, seleccionando el servicio de 
Comprobación de la autenticidad de las 'Taxietas do Identificación Fiscal con. código electrónico. Para ello la propia 
Agencia Tributaria le remitirá próximemiente, por coreo ordinario y al domicilio fiscal de la sociedad, una 
notificación que contiene la Tarjeta de Identificación Fiscal con el código electrónico necesario para efectuar la 
verificación correspondiente de la validez de la certificación, 

Recuerde que debs incluir su NIF en todos los documentos de naturaleza o con trascendencia tributaria que expida 
como consecuencia del desarrollo de su actividad, así como en todas las autoliquidaciones, declaraciones, 
comunicaciones o escritos que presente ante la Adininistración Tributaria. 
  

    
  

NIF Definitivo 

B70479654 

Fecha de expedición del NIF Provisional 23/02/2916 

Fecha de expedición del NIF Definitivo 03/03/2016 

Administración de la AEAT A CORUÑA - A CORUÑA 
Razón o denominación social ALTAIA SOLUTIONS SL 
Domicilio social CONCIPECION ARENAL, 1 > 15006 Cornña (A) (A Coruña) 
Dornioilio fiscal CONCEPCION ARENAL, 1 - 15006 Coruña (A) (A Coruña) 
Código electrónico justificante de la presentación UIWTLEDBDI3SRJ62 
de solicitud de NIF Definitivo 
Húsmero y fecha del documento notarial en el que 632, 23/02/2816 
se constituyo la sociedad 

Datos registrales 4, CORUÑA MERCANTIL con fecha 92/03/2016, número de 
hoseripción X, tomo 3876, folio 10, sección , hoja 54048
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Copia de la escritur 

Coruña, actuando £ 

bajo el n2 831 de y 

exclusivo notarial 

r o | APOSTILLE y 

| (Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

4. País: ESPAÑA : 
| County / Pays 
¡ e - — - - - a 
: El pres sente documento públi ico | 
| This public document / Le présent acte pub | 
: ! 

: 2. hasido firmado por Don Francisco o Manuel Ordóñez Arman 
: has been signed by : 
| a été signé par : 

3, quien ac ctúa calidad de Notario de Á Coruña 
| acting m the capaci sy A ; 
! agissant en q qual : 
? o A AN o o A 

(4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría | 
1 bears the seal / stamp of | 
| est revéta du sceas / timbre de | 

Certificado 
Í Certified / Attosté ! 

ls, en  ACoruña 6. el día 14/04/2016 
| aia the fle ¿ 

¡7 por Don isidoro Ant tonio Cah VO Vidal, “Secretario de la Junta Direciva del ljustre Co legio Notari al 
9,/par de Galicia, en funciones de Decano. ! AA, o oe a o 

3. bajo el número NS001/201 8/003569 1 
lo ose 
| A po. a . ¿O Bd _ o 

¡2 timbr ESO 10. Firma: 

¡ 

' 

í 

j 

¡ 

Esta Apostilla ceríífica únicamente la autenticidad de la firma. la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, + 
identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 

Esta Apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 

¡No es válido el uso de esta Apostilla en España? 

¡Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: hítos://eregister justicia.es] 
: od ¿RigR-<1HE-CSTG- 

e signature aña he capacity of the person cano has signed iPe publ 

ne identity of the ses: cr stamp which the public docunient beera, 

Thus Apostille doses nat certify ne content of tre document for which il was 1587: 

[This Apostilie is rot valid for use anywhere arthin Spam 

«eregisterjust 

37G-GBu+ 

         

  

     
Tris Apostilie orily certfies document, and, Wiera eprconale, 

  

[Fo venty the issuance of this Apostilla, see Pips 

Venficavon Code of ine Apostlle, NAR*gR:        tt 

Cette Apostille atteste eriquertortia véracité de la signature la Gualte en la le s'gnatare de ¿acta a aq; el, le cas échéant 

ficentte du sceau cu imbre dont cet aste nublo est revétu. 

miequel elle 2 eté ámse, 

en/auE spagre; 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 

COMPAÑIA Nro. //2016 

La suscrita MARIA CAROLINA MIÑO HOLGUIN, TERCER SECRETARIO 
VICECONSGL en Madod, a petición del representante legal de la Sociedad Mercantil 
denominada * ALTAIR SOLUTIONS SL y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades y Resoluciones de la Supenntendencia de Compañías, extiende el presente 
certificado, 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: ” ALTAZR SOLUTIONS S.L," 

DOMICILIO LEGAL: El domicilio de la Sodedad " ALTAIR SOLUTIONS SA,” se 

establece en el término municipal de A Coruña, calle Concepción Arenal, 1-3, Portal 2, Piso 
19, Código Postal 15006; El Organo de Administración podrá cambiar el domicilio social 
dentro del mismo término municipal y decidir la creación, supresión o traslado de las 

sucursales tanto en territorio nacional como en el extranjero., Con CIF 8704/9654 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: La Sociedad Mercantil denominada " ALTAJR SOLUTIONS 

S,L.”, fue constituida por tiempo indefinido, mediante escritura otorgada en A Coruña, 

ante el Notario del lustre Colegio de Galicia Don VICTOR JOSÉ PEON RAMA, el 23 de 
febrero de 2016, bajo el número 631 de orden de su Protocolo. La Sociedad se regirá por 
tas normas aplicables del Rea Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, Ley 25/2011, de 1 de 

agosto, Ley 31/2014, de 3 de diclembre y, en especial, por sus estatutos, 

HÚMERO Y FECHA DE REGISTRO: Según el documento emitido por el señor 
Registrador Mercantil y de Bienes Muebles de A Coruña, emitido el 18 de abril de 2016, 

CERTIFICA: Que la Sociedad denominada " ALTAIR SOLUTIONS S.L.", con código 
CNAE. 4322; y CIF B-70479654, figura inscrita en ese Registro Mercantil a los folios 10 y 
11, del Tomo 3.576 del Archivo, Sección General, hoja C-54.046, Dicha Sociedad fue 
constituida mediante escritura otorgada el día 23 de febrero de 2016 ante el Notario de A 
Coruña, Don VICTOR JOSE PEON RAMA, sustituyendo a su compañero de asignación, 
Don Francisco Manuel Ordoñez Armán, número 631 del protocolo de éste último, motivando 
la inscripción 1% y única, de la mencionada hoja, cuya inscripción fue practicada el 2 de 

marzo de 2016; hallándose VIGENTE en la actualidad. 

CAPITAL SOCIAL: VEINTE MIL EUROS, [ 20.000,00 €) 

DURACIÓN: Por tiempo indefinido. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: —Lla Sociedad Mercantil denominada " ALTAIR 

SOLUTIONS S.L" tiene por objeto social: " Instalaciones de frio, calor y 

acondicionamiento de aire en general; calefacciones y agua caliente, de cualquier tipo y 
clase, calderas de calor en otros elementos centrales que lo suministren; climatización. 

Todo ello en cualquier tipo de edificación pública o privada para usos industriales O 
particulares. La intermediación de trabajos de ingeniería y arquitectura en general, y en 

partícular en los de confección de proyectos, estudios, informes y dirección de obra. Sl



  

  

las disposiciones legales exigen algún título profesional para el ejercicio de alguna 
actradad comprendida en el objeto social, se realizará por medio de persona que ostente 
la requer ida titulación, actuando, en su ceso, como sociedad de intermediación en las 
actividades profesionales recogidas en la Ley 212007, e 15 de marza, Las a ctividades 
integrantes del objeto social pueden ser desarrolladas total o parcialmente de modo 
indirecta, mediante le Utulardad de acciones o de participaciones en sodedades con 
objeto identico o análogo.” 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Corte de solícitua de certil ficado de 
existencia legal; escritura de constitución de la compañía y nombramiento de cargo de 
Administrador Único de la Sociedad; escritura cel Administrador Único de la Sociedad 

para abrir una Sucursal de la Compañía en el Ecuador y designación de Apoderado 

General; escritura de Poder General otorgado a favor del señor HUGO FABIAN ANDRADE 

OLVERA, de nadonalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número 170988976-8, 
on domicilio en la ciudad de Quito, como Apoderado de la Sucursal en el Ecuador; 

creditación de la existencia ca de la Compañía mediante certificado emitido por el 
¿egistrador Mercantil y de Blenes Mueble S9cA Coruña; y, acreditación de a. el capital 

asionado para Operar en el Ecuador no será inferior a dos nal dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 2,000,00). Consecuentemente y de conformidad con la 
documentación revisada, la Sociedad Mercantil denominada * ALTAIR SOLUTIONS 

Si, tiene capacidad para contrater de conformidad con la legislación vigente del 

Ecuador. 

2
 

2 
2
R
 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de MADRID, ESPAÑA , el 10 
de mayo de 2016, 

   
MARIA CAROLINA MIÑO HOLGUIN 

TERCER SECRETARIO VICECONSUL 

Arancel Consular: 111 14.1 

Valor: 00 00 

 



    

DECISION DE ADMINISTRADOR UNICO DE “ALTAIR SOLUTIONS, S,L.” 

para APERTURA DE SUCURSAL EN QUITO-ECUADOR 
  

DON ALFREDO SEAS SANTA CRUZ, en su condición de ADMINISTRADOR 

UNICO de la Compañía Mercantil “ALTAIR SOLUTIONS, S.L.” 

DECIDE: 

APERTURA DE UNA SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE 

QUITO - ECUADOR. 

Crear una sucursal de la compañía en la República del Ecuador, con el fin de 

desarrollar actividades de su objeto social, en ese país. Los estatutos de la compañía 
permiten establecer sucursales en otros países conforme consta en el Art. 9.2 de la Ley 

de Sociedades de Capital española. La sucursal se establece para desarrollar 

actividades permanentes, teniendo en cuenta que económicamente es una muy buena 

opción para la compañía. Los estatutos que regirán la mencionada sucursal son los 

mismos que rigen a la compañía en España, con las siguientes consideraciones: 

1%. Nombre: La sucursal se denominará igual que la compañía matriz 

adicionando las palabras SUCURSAL ECUADOR. 

2*. Domicilio: La sucursal tendrá su domicilio en la ciudad de Quito - 

República del Ecuador, en la siguiente dirección LA NIÑA Y YANEZ PINZON 
EDIFICIO ROYAL BUSINESS OFICINA 807, EN LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO 
METROPOLITANO, REPUBLICA DEL ECUADOR. 

3*.- Capital asignado: La sucursal tendrá un capital de DOS MIL DOLARES 
dólares de los Estado Unidos de Norte América (USD$ 2.000,00). 

4% - Objeto: El objeto social de la sucursal de la compañía serán los mismos de la 

casa matriz, esto es, “Instalaciones de frío, calor y acondicionaniento de aire en general 

calefacciones y agua caliente, de cualguier tipo y clase, calderas de calor en otros elementos 

centrales que lo suministren; climatización. Todo ello en cualquier tipo de edificación pública o 

privada, para usos industriales o particulares. La intermediación en los trabajos de ingeniería y 

arquitectura en general, y en particular, en los de confección de proyectos, estudios, informes y 

dirección de obra.””. 

5%, Mandatario: Designar como apoderado general y representante legal de la 

sucursal al señor HUGO FABIAN ANDRADE OLVERA, ciudadano ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, identificado con la cedula de ciudadanía número 1709889768, 

quien ejercerá la representación legal de la sucursal, con las más amplias facultades 

para desarrollar el objeto social de la misma, celebrar contratos civiles, comerciales



  

laborales o de cualquier naturaleza, incluyendo contratos de cuenta corriente bancaria, 

constituir bajo la forma jurídica que convenga, consorcios, uniones ternporales, o 
asociaciones con firmas nacionales o extranjeras para la realización de cualquier trabajo 

o proyecto propio de su objeto social y quien adem ás queda facultado para ejercer le 
f ¿ 

representación legal judicial y extrajudicialmente sin ninguna limitación. 

Y para que así conste, expido el presente en A Coruña, a 18 de abril de 2016, 

  

Edo.: Alfredo Seijas Santa Cruz 

Administrador Unico 
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TIMACION: 
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efectos, de Á caile o; 

25006, con D.X.l., 32.422.329-3, a quien identifico por el nencionado 

documento de identidad. A A A 

La persona nombrada na manifestado que es suya la firma que prec 

de, la cual ha reconocido en mi presencia y ha puesto en su calidad de 

Acministrador Unico de la Sociedad de nacionalidad española, “ALTAIR 

SOLUTIONS, S.L.” y ha manifestado que conoce el contenido del anterior 

documento, que firma líbre y voluntariamente y que quiere que surta 

la legislación que al mismo 

Notario, conozco al señor 

la firma del expresado do- 

e tativas como Adminis- 

los efectos que le son propios conforme a 

voa su conteníico sean aplicables. Yo, el 

conmnpareciente, y decjaro que, a mí anio io, 

cumento entra dentro de 

exoresamente que ne 

  

trador Unico de la cita P sta 

cumplido con la obligación de identificación del titular real que 3¿m- 

19/2010 de 28 e Abríl, cuyo resultado consta en el propio 

-ón rama, el. dia veintit 
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o e 

éis, número 631 de protocolo, sustituyéndome a mí, el in- 

otarlo y para mi protocolo, manifestándorne el compareciente 

que no se ha modificado el contenido de la misma.“ TT 
En su virtud, legitímo la firma que entecede Cde DON ALFREDO SEIJAS 

SANTA CRUZ, 
De que todo lo á cont l acta número 1.0808 de 

esta misma fecha de nstrumentos Páblicos, y 

que firmo, rubrico y legitimación de firmas, 

en el lugar y 
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8. bajo el número N6001/2016/003714 

  
  

066122984 
    

  

Legitimación por el Notario de Á Coruña, Don Francisco Manuel Ordóñez Armán, el día 18 de abril de 
2016, de la firma de Don Alfredo Seijas Santa Cruz, según acta autorizada ai efecto bajo el n? 1080 de su 
protocolo. 

            

        
    
     

    

       

   
    

      

    

    

   

    

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: PAÑA 
Country / Pays: 

| 

El presente documento público | 
This public document / Le présent acte public ! 

¿2 ha sido firmado por Don Fre “ancisco Manuel Ordóñez Armán. | 
has e ones by CANTÓN QUITO 

IA S an o A a o By Notanal, CO 

el 4 

3. quien actúa en calidad de “Notario de A Coruña ai te0ada, eS Pi : 
Lera alante Y Act 

acting in the capacity of ajeste electo y acto 
agissant en qualié de | 

á. Y está revestido del: sello > timbre de la Notaría 
bears fhe seal / stamp of 
est revétu au sceau / timbre de 

  

Certificado 
Certified / Atteste 

6. en  ACoruña 6, eldía 19/04/2016 
la o thelle 

Y. por Don ls sidoro Antonio Calvo Vidal, Secretaric to de la Junta Directiva de 

byinar de Galicía, en funciones de Decano 

No GÉnICA 
¿BUS na . : . E Ama 

9. “Sello ¡timbres 
Seal / stamp: 
Scean / timbre: 

  

       

Esta Apostilla certifica únicamente ta autenti cidad de la firma, la calidad en que el s:.gnatario del documento haya actuado y. en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica ej contenido del documento para el cual se expidió. 

[Nc es válido el uso de este Apostilla en España] 

¡Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: hitps//ereglster justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:1DDd-UNTE-Y9Rk-18+G 

This Apostille only certfies he authenticity of the signature ar.d the capacity of the person whe has signed tie publ documen and, where aporopñale 

the identity of ine seal or starro which the public document bears. 

Trus Apostille does not verify the contert of the decument for wnich li was issued. 

[Tris Apostille «s nol valia for use anywhere watnin Spain 

[To verify the issuante oftris Apostille, see hitps'/feregisterJusticia.esl 

Venfication Code of the Apostlie. NA 10D0-LíN es 186 

 Celte Apostile alteste | urmquement ia véracté de la signature, la qualté en laquelle les S qn: 

licentité du sceau ou more dont cet acte public es! sevátL. 

Cette Apostille ne certíle pas le contenu de 'acte pour lequel elle a été énmise. 

saton de cette Apostiie n est pas valaple en / au Espagne.] 

  

       
e de Paste a ag el, le cas éciéant, 

  

  

E 

¡Cefte Ápostille peut 8re vénfiée á Puarasse sulvante Hips Jeregister. justicia.es] 

Code de venhcatian de l'Apostilie NA:1DDd-UNTE-YORK-18+6



PAR, 

      
A On 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 0 > 29 de Abrilde 2018, +7 

    

   

  

Mediante comprobante No. el (la) Sr. me HUGO FABIA ANDE DE OLVERA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ AA 

para INTEGRACION DE CAPITA 
  

  

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ETT 
    

'ALTAIR SOLUTIONS, SL. IÓ 1 US.5. 
              

     

    

    

    

                

  

TOTAL US$: 

OBSERVACIONES: 

IA AUTORIZADA 
/ Banca Privada 

BANCO PICHINCHA CA 

A



SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, sírvase protocolizar 

los documentos que se adjuntan, relacionados a la domiciliación de la SUCURSAL DE LÁ 

COMPAÑIA DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA DENOMINADA ALTAR SOLUTIONS 5.L., los que es- 

tán debidamente notariados y apostillados., 

1.- Escritura de Constitución. 

2.- Ácuerdo de aperturar la Sucursal en el Ecuador, en la ciudad Quito, Provincia de Pi- 

chincha, con un capital de US$ 2000, definición de la actividad a realizar en Ecuador, y 

nombramiento de Apoderado, para ejercer la representación legal, judicial y extrajudi- 

cial de la Sucursal de la compañía en Ecuador, 

3.- Certificado de existencia legal emitido por el Consulado General del Ecuador en Ma- 

drid- España. 

E 4.- Certificado de deposito por US$ 2000, emitido por el banco del Pichincha. 

La presente petición se la realizada, basado en el artículo 18, numeral dos de la Ley No- 

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Fabián Apérado CE 

  

Notaría Trigésima Séptima del cantón Quito, actualmente a mi cargo, los documentos, 

que anteceden.- Quito, a DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- La Notaria. 

   

  

      

NOTARIA TRIGESIN AS IMADEL CANTO ON LQUIPO 
1 TT 43 

i j ¿ 
A 

DRA. eauliid bob VILLA (FONSECA 
EPT 
Í 

  

   

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A 

LA DOMICILIACION DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑIA DE NACIONALIDAD 

ESPAÑOLA DENOMINADA ALTAIR SOLUTIONS, S.L., CONSTANTE EN VEINTIDÓS (22) 

FOJAS UTILES, INCLUIDA ESTA.- QUITO, A DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 

LA NOTARIA.- 

A 

DRA. PAULIN: A AUQUIEL Ay FONSE CA 

NOTARIA Y RIGESIM A SEPT ¡MA DEL CANTON QUIPO 

    
; 

. j



  

a 002-002-000033779 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20161701037000849 

MATRIZ 

18 DE MAYO DEL 2016, (10:34) 

RESOLUC DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP. 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

10-95-2016 

20161701037P02762 

    
Se 
a sep 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

ANDRADE OLVERA HUGO 
FABIAN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709389768 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAN 

DE OTORGAMIENTO: 16-05-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2016.1202   
     NOTARIO(A) PAULINÁ ALEXANDRA AÚQUILLA FONSECA 

   NOTARIA 37 , NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO QUITO 

    

RAZÓN: Al margen de la PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA 
DOMICILIACIÓN, protocolizado ANTE MÍ, el 10 de Mayo del 2016.- TOMO 
NOTA: De la resolución de la Superintendencia de Compañías No. 
SCVS.IRO.DRASD.SAS.2016.1202, de fecha 16 de mayo del 2016, la cual CALIFICA 

de suficientes los documentos otorgados en el exterior y protocolizados; y, autorizar el 

establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera ALTAÍR 
SOLUTIONS, S.L., de nacionalidad española; conceder el permiso para operar en el 
país con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado al abogado Huge. Fabján 

Andrade Olvera, de nacionalidad ecuatoriang.- Quito, a DIE CIOCHO DE 4 , 

DEL DOS MIL DIECISÉIS.- po $ A 

  

o e E, a 

DRA, PAULINA:AUQUILLA FONSECA Y y) 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITÓ SEPTIMO



    
RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2016- 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, (D). 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con ta solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
las dos protocolizaciones efectuadas el 10 de mayo de 2016*en la Notaría Trigésimo Séptimagdel 
Distrito Metropolitano de Quito? que contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de 
Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera ALTAIR 

SOLUTIONS, S.L. ¿de nacionalidad española; ¿y, el poder otorgado al abogado Hugo Fabián Andrade 
Olvera “de nacionalidad ecuatoriana; ¿ ¿ 

QUE mediante memorando No. SCVSARQ-DRASD-SAS-2016-720-M de 13 de mayo de 2016, la 
Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. ADM-14-006 de 6 de febrero 

de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo del 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Trigésimo Séptima del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de mayo de 
2016; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera ALTAIRA 

SOLUTIONS, S.L., de nacionalidad española; conceder el permiso para operar en el país con arreglo 
a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el 

poder otorgado al abogado Hugo Fabián Andrade Olvera, de nacionalided ecuatoriana. .; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Trigésimo Séptima del Distrito Metropolitano 
de Quito tome nota del contenido de esta resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas el 
10 de mayo de 2016; b) Que el Registrador Mercantilgdel Distrito Metropolitano de Quito, en cuyo 

cantó fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba”los documentos constantessén las dos 

protocolizaciones efectuadas el 10 de mayo de 2016¿£n la Notaría Trigésimo Séptima,.del Distrito 
Metropolitano de Quitos] unto con esta resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en el portal web institucional de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, un extracto de los documentos constantes en 
las protocolizaciones antes señaladas, junto con el texto íntegro del poder, y las razones 

correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 
referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 16 MAY 2016 

   

    
   

Ab. Álvaro Gábréfhau Becker 
INTENDENTE PELO SAÑÍAS DE QUITO, (D) 

yd ONIL. / MAV LA 
TR. 17978-0



     T MERCANTIL 
GUITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 31336 

  

    *676496%95RNBECcRKA30.. 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN PAÍS 
EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 21703 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2203 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709889768 ANDRADE OLVERA HUGO APODERADO 

FABIÁN       

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 7 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER (CONSTITUIDA EN 

PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /10/05/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALTAIR SOLUTIONS, S. L o 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

£. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCION N* SCYS4RO-DRASD-SAS-2016-1202 DELS INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

QUITO, (D) DE 16/05/2016.- PROTOCOLIZACIONES.DE 10/05/2016 (2), EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL D.MI, DE QUITO, DRA, PAULINA AUQUILLA.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A 

FAVOR DEL SK, HUGO FABIAN ANDRADE OLVERA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE- ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIRCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FEMADEN disióft: QUITO, A 20 DÍA(S)-DEL MES DE MAYO DE 2016 

      

  

    
    

   

o yO 

REGISTRA MERCA IL DEL CANTÓN QUITO al 

   

  

DIRECCIÓN DEL-RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 

Página 1 de 1



    
SUPE: INTENDENCIA 

Oficio N“ SCVS.1RQ.SG.16.2225.12327 

Quito D.M., 01 de junio de 2016 

Asunto: ALTAIR SOLUTIONS S.L 

Señor 

Gerer'e 

BANCO PICHINCHA CA 

Ciudacl.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera ALTAIR 

SOLUTIONS S.L., de nacionalidad española, ha sido aprobada por esta 

Institución mediante Resolución No. STVS-IRQ-DRASD-SAS-2016-1202 de 

16 de mayo de 2016 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados 

en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, al apoderado de la 

misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atent..mente, 

E rÍO Olone Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

T.179/3 

FOS/vl



¿di 

¿ Ql 

a” 3. 

REPUBLICA DEL ECUADOR Ds 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PARA 

OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPANIA ALTAR SOLUTIONS, S.L. 

  

Se comunica al público que la compañía extranjera, de nacionalidad española, ALTAIR 
SOLUTIONS, S.L., se domicilió mediante documentación otorgada en el exterior y 

protocolizada el 10 de mayo de 2016 en la Notaría Trigésima Séptima del Distrito 
Metropolitano de Quito. Fue autorizada por la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros para operar en el Ecuador mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

2016-1202 de 16 de mayo de 2016 y se inscribió en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito el 20 de mayo de 2016. 

DATOS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA ALTAIR SOLUTIONS, S.L.: 

1. Nacionalidad: Española 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la compañía extranjera: “Instalaciones de frio, calor y 

acondicionamiento de aire en general; calefacciones y agua caliente, de 

cualquier tipo y clase, calderas de calor en otros elementos centrales que lo 

suministren; climatización. Todo ello en cualquier tipo de edificación pública o 
privada, para usos industriales o particulares (...)” 

4, Capital Asignado: USD $ 2.000,00 

5, Representante en el Ecuador: Abogado Hugo Fabián Andrade Olvera, de 

nacionalidad ecuatoriana. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN DEL PODER CON TODAS LAS RAZONES Y 
MARGINACIONES) 

Quito, 26 de mayo de 2010. 

   DR. CÁMILO VALDIVIESO CUEVA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ONL/MRV 

Tr. 17978
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA      A 
SUPERIVTES 
De COMPA    

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL CE NUTA RL SOLOTIONS SO. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ESPÁMOL A 

NOMBRE COMERCIAL: ALA Sa Sota Tio O a 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: a, CIUDAD: 
AOS CRA A O O 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: o CIUDAD: , 

DICC A BNTIO BUS 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
CONOCIO, Md CARLOS SAO CARLOD 

CALLE: AS INTERSECCI ¡ÓN/MANZANA: 
odo De ALVARADO AAA Rafi FIGUERCA 
CONJUNTO: BLOQUE: Kid. 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

O23278B1953 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

tamdudarndrdealeel EN 
CELULAR: FAX: 

OQd4ad Va ee 
REFERENCI A UBICACIÓN: 

Bo Í MORT UA A Ue Or Em : el 
pa Do e ¡NN AD EA a vz CA y ZBOD GA DE PAD DE SAN] Os A MLS 
  

e 
4 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: , 
5) 0] 

MENDE OLJEZA Uueo Y NN Pros E 
  

MÚMERO DE CÉDULA DE a JUDADAMÍA: 

OA A Ye 
  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Cormpañías 

a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

AA 
j 7 : 

EL Aa Eds, ca E Egon y 

  

ARI DEL REPRESENTANTE LEGAL 

/ _ 4 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.    



Factura No. 001-006-002751053   

     
  

    
   

  

  

  

   
     

EMPRESA Autorización SRI 1118048720 1858 0% 808 0 ODE 
ELECTRICA Fecha Autorización: 2015-12-15 No. de Control: 32088107-2 

Ec” E | QUITO Válida Hasta: 2016-12-15 Valor a pagar: 32,8. 

Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto A o un 
RUC: 1790052881001 [ 2016-04-24 ] 2016-05-10 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL a o a o La 
RESOLUCIÓN A". 5368 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR = 

| SUMINISTRO: ANDRADE OLVERA HUGO FABIAN 

Código Único Eléctrico Nacional: 1400320881 -] Cédula / R.U.C.: 1709889768 Código Postal: — 170316 

Dirección servicio: OE8 P DE ALVARADO N64-12 PB 1 JUAN FIGUEROA COTOCOLLAO CONVERSION CICLICO 

Plan/Geocódigo: 30 20-52-043-5710 Tarifa: — 205-Resicdencial (Baja Tension) 2016-04-24 1 

Dra 2 Ta y Parioyiid. FICUINOOA - STR TO de ie LITANO QUO - COTOCOLLAO 

2: Dirección notificación: Domicilio 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 622578-SACAB Desde: 2016-03-21   Hasta: 2016-04-20 Días Facturados: 30 Tipo consumo: Leido Constante: — 1.00 
  

Factor Corrección: 1.00 

E
T
 
A
 

Factor multiplicación: 1.00 Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.00 

[ Descripción [Actual Anterior_ | Consume [Unid. | Valores 
Ensrgia 1 a A il 20 
  

1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
  

  

  

    

  

       
  

  

  

  

  

    

         
  
  

| 
, VALOR CONSUMO: 20.54 

6 o COMERCIALIZACION 1.41 

| eneumos . SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.20 
a IW.A.(0%) 0.00 

| o o e SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 24.15 
ll | PoR aa Orito SERV.ALUM.PUB 1.48 

| ñ pi fl p SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 148 
; a 1 ! . 

| ht ot 1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 

' SUBTOTAL OTROS: 9.00 
| 2.VALORES PENDIENTES FOTAL SE, AP Y OTROS (1): ; 25.63 
| a CONCEPTO VALOR 

VALORES PENDIENTES (2) : 6.60] 

| a - 
| 3, RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR E LECTRICO(SE)-PLANES DE FINANCIAMIENTO 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

a a EL ONCEPTO 222 AASBUSTENTOLEGAL-- A VRORO 
| RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3) 00: 

erceros 

  

6768 

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

Beneficiario: CUERPO DE BOMBEROS DEI. DISTRITO METROPOLITA RUC: 1768097950001 

Suministro: 320881-3 Céduia / R.U.C.: 

Nombre: ANDRADE OLVERA HUGO FABIAN 

Dirección servicio: OE8 P DE ALVARADO N64-12 PB 1 JUAN FIGUEROA COTOCOLL£ 

1709889768 

  
  

Fecha de Emisión: 2016-04-24 

CONCEPTO VALOR 
IMPUESTO BOMBEROS 
[TOTAL LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS (4): -. - ES! 
  

  

  

  
ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

ORDENANZA MUNICIPAL. 

Beneflelario: EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO RUC: 1758155310001 

Suministro: 320881-3 Cédula / RU.C.: 

Nombre: ANDRADE OLVERA HUGO FABIAN 

Dirección servicio: OE8 P DE ALVARADO N64-12 PB 1 JUAN FIGUEROA COTOCOLL£ 

1709889768 

  

Fecha de Emisión: 2016-04-24 

CONCEPTO VALOR 
TASA RECOLECCION BAS 

AJUSTE TASA BASURA 0.77 
(TOTAL ORDENANZA MUNICIPAL (5): : 5.37 
    

otal Sector Eléctrico (A) 
  

Total por Cuenta Terceros (4+5+6) 

  

6768 

de


